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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 1 NOV 2021
VISTO: la gestión promovida por la Mesa Tecnológica de Oleaginosos;

RESULTANDO: I) que se solicita se declare de Interés Nacional la realización del 10° 

Encuentro Nacional de la Mesa Tecnológica de Oleaginosos, bajo el lema “+ Diversidad + 

Oleaginosas”, a llevarse a cabo el jueves 25 de noviembre de 2021;

análisis sobre la competitividad estructural de toda la cadena productiva de los 

oleaginosos y sus productos, con especial énfasis en los aspectos tecnológicos que 

hacen a cada una de las etapas y a la cadena en su conjunto;

CONSIDERANDO: que es interés de esta Administración el promover eventos como el 

propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;

1o. Declárase de Interés Nacional la realización del 10° Encuentro Nacional de la Mesa 

Tecnológica de Oleaginosos bajo el lema “+ Diversidad + Oleaginosas”, a llevarse a cabo 

el jueves 25 de noviembre de 2021.

2o. Remítase copia de la presente Resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca.

3o. Comuniqúese, etc.

II) que estos encuentros buscan generar un ámbito de discusión y

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-actuando en ejercicio de atribuciones delegadas-

RESUELVE:

Dr, ALVARO DELGADO  
Secretario de la 

Presidencia de la República


